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Oficina De Gestión Asociada De Cobros Y Apremios N°1 - Concepción

ACTUACIONES N°: 2021/25

*H108023213693*
H108023213693

JUICIO: SOCIEDAD DE AGUAS DEL TUCUMAN S.A.P.E.M. c/ CHRESTIA MARIA SUSANA s/
COBRO EJECUTIVO.- EXPTE. N° 2021/25. - Juzgado Cobros y Apremios 1 C.J. Concepción

Concepción, 09 de junio de 2026.

1.- Agregar y tener presente croquis de identificación del inmueble que adjunta.

2.- Autorizar al martillero público Carlos Federico Huerta Lorenzetti, M.P. 252, Cel. 381-5334448, a
efectuar la denuncia de bienes suficientes a embargar en defecto de pago, haciéndose cargo de los
gastos de movilidad.

3.- Atento a ello, librar nueva cédula a los fines de notificar a la parte demandada de la sentencia
dictada en autos en fecha 20/02/2026, adjuntándose para mayor recaudo a los fines de la
notificación el croquis de identificación acompañado precedentemente. Notificar digitalmente. RSDVA

Actuación firmada en fecha 09/06/2026

Certificado digital:
CN=ROMERO Maria Ines, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27271416119

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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